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REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 25-269-31-84-002-2022-00091-00 DE 

NIDIA ESPERANZA GÓMEZ CONTRA EDWIN PÉREZ CIFUENTES 

 

Señora Juez, en cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 

veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), procedo a practicar la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS a que fue condenada la parte demandada, en la 

siguiente forma: 

 

Valor agencias en derecho. Folio 020. C 1…………….......... $    668.332.oo  

 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., la presente 

liquidación se fija en LISTA DE TRASLADOS conforme al artículo 110 ibídem, 

hoy dos de (2) de septiembre de dos mil veintidós (2020), siendo las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) y permanecerá en la Secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes por el término legal de tres (3) días. Dicho término comienza a 

correr a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del cinco (5) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) y vence el día siete (7) de septiembre del presente año a 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

 

DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO  

Secretaria 
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